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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2022-00112-00 

 

Teniendo en cuenta los documentos allegados por la parte pasiva en la contestación 

de su demanda, antes de proceder conforme el Art. 278 del C.G.P., se hace 

necesario decretar prueba de oficio, para que la misma allegue constancia de la o 

las cuentas bancarias registradas ante la Dirección de Administración de Fondos de 

la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus 

veces, donde le realizan el giro o pago de los servicios de salud prestados a la 

población del régimen subsidiado y contributivo, (Art. 2 de la Resolución 4621 de 

2016). 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el artículo 170 del C.G.P. se hace necesario decretar PRUEBA 

DE OFICIO para esclarecer los hechos objeto de la controversia, por ello, se 

REQUIERE a la sociedad ONCOLOGOS ASOCIADOS DE IMBANACO S.A. para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, aporte la constancia de la o las cuentas 

bancarias registradas ante la Dirección de Administración de Fondos de la 

Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus 

veces, donde le realizan el giro o pago de los servicios de salud prestados a la 

población del régimen subsidiado y contributivo, (Art. 2 de la Resolución 4621 de 

2016).  

 

Se le recuerda a la entidad su obligación de colaborar con el Juez en la práctica de 

pruebas (Art. 78 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 190 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 17- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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